
MÁSTER EN COMUNICACIÓN INTERCULTURAL, INTERPRETACIÓN Y 
TRADUCCIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

ACTA REUNIÓN COMISIÓN ACADÉMICA 9 de febrero del 2022 
 

10:00-11:15 hs  
https://eu.bbcollab.com/guest/a4a62607f9ca41599d82a3ca6ef47419 

ORDEN DEL DÍA:  

- Inicio módulo jurídico-administrativo 2021-22. 

- Aprobación asignación de TFM. 

- Aprobación de los procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos 
académicos. 

- Aprobación de la oferta académica para el 2022-23. 

- Propuesta de convenio con la Universidad Paris-Nanterre. 

- Revisión de guías docentes para actualizarlas.  

- Recurso de reposición interpuesto por una alumna al Vicerrectorado de Posgrado. 

- Ruegos y preguntas. 

Participantes: 

Alfredo Álvarez Álvarez, MªJesús Fernández Gil, Carmen Pena Díaz, Carmen Valero 
Garcés y Bianca Vitalaru. 

Puntos tratados: 
- Dirección comenta cómo ha ido el comienzo del módulo jurídico-administrativo, la 
cancelación y posterior recuperación de algunas clases por infecciones Covid del 
profesorado, la puesta en marcha del plan de actuación frente a la emergencia sanitaria 
regresando a la modalidad de clases híbrida (clases presenciales pero en streaming para 
los que no pueden asistir presencialmente por estar confinados o enfermos). 
- Se aprueba la asignación de TFM. 
- Se aprueban los procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos 
académicos. 
- La directora comenta que ha enviado un correo electrónico a las Vicerrectoras de 
Posgrado y Calidad, así como a Decanato para poner de manifiesto el problema anual 
recurrente de falta de espacios. Se aprueba la oferta académica para el 2022-23 siempre 
y cuando se nos confirme que tendremos aulas para todos los grupos ofertados. Se 
ofertarán grupos en relación al número de aulas disponibles. 
- Se comenta la propuesta de convenio con la Universidad Paris- Nanterre y se decide 
seguir adelante estudiando el acuerdo. 
- Se aprueba la revisión de guías docentes para actualizarlas por parte de los 
coordinadores.  

https://eu.bbcollab.com/guest/a4a62607f9ca41599d82a3ca6ef47419


- Hadir Khalaf Mohamed Rabiaa ha interpuesto un recurso de reposición contra la 
Resolución de fecha 17 de diciembre de 2021 dictada por la Vicerrectora de Estudios de 
Posgrado, por la que no se accede a la solitud de reconocimiento de las prácticas y a la 
modificación de la calificación obtenida en la asignatura Prácticas en empresas e 
instituciones árabe-español (200928). La coordinadora de Prácticas informa: una alumna 
del curso 2017-18 reclama su nota de la asignatura de Prácticas. En ese momento la 
coordinadora de Prácticas era Raquel Lázaro y la directora del Máster Carmen Valero. 
Tras recabar información, la coordinadora actual emitió un informe con toda la 
información aportada por las anteriores responsables. 
- No hay ruegos ni preguntas. 
 
Sin más puntos que tratar se levanta la sesión a las 10:55 horas.  
 
Alfredo Álvarez Álvarez                                                MªJesús Fernández Gil  

                                                    
Carmen Pena Díaz                                                          Carmen Valero Garcés 

                                        
Bianca Vitalaru 

 
 


